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Además, un empleador puede realizar auditorías de la documentación de la autorización de trabajo de toda la plantilla o de 

una parte de ella. Sin embargo, deben utilizar criterios neutrales y no discriminatorios para seleccionar la muestra. De no 

hacerlo, las solicitudes de reverificación de la autorización de trabajo podrían considerarse discriminatorias o acosadoras. 

Por ejemplo, un empleador no puede realizar una auditoría ni amenazar con hacerla a los trabajadores para tomar 

represalias o castigar sus actividades legales, como organizarse o presentar quejas sobre las condiciones laborales. 

¿Qué son las represalias? 
Las represalias se producen cuando un empleador toma medidas para castigar a un trabajador por participar en una 

actividad protegida. Este tipo de actividad protegida incluye: 

» quejarse por infracciones de la Ley Laboral de Nueva York, como no recibir el salario mínimo ni las horas extra, no 

recibir el pago prometido por el empleador o no recibir licencia por enfermedad con goce de sueldo 

» quejarse por infracciones de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Nueva York, como discriminación o 

acoso por motivos de estatus migratorio, ciudadanía, raza u origen nacional 

» presentar una reclamación de indemnización laboral 

» presentar una queja o participar en una investigación sobre robo de salario, discriminación o seguridad laboral 
 
¿Cuáles son algunos ejemplos de represalias de los empleadores contra los trabajadores 
inmigrantes por quejarse de salarios impagos, discriminación, acoso o problemas de seguridad en 
el lugar de trabajo? 
Los empleadores han tomado represalias ilegales contra los trabajadores al hacer, o amenazar con hacer, lo siguiente: 

» llamar a las autoridades o a los funcionarios de inmigración 

» despedir a los empleados o retenerles el salario 

» reducir las horas de trabajo o imponerles un horario peor 

» degradar o transferir a los empleados 

» asignarles tareas más difíciles o exigirles que rindan más 

» desalojar a los trabajadores de las viviendas proporcionadas por el empleador 
 
¿Constituye una represalia ilegal que un empleador denuncie a un trabajador ante las autoridades de 
inmigración? 
Sí, si el empleador denunció al empleado ante las autoridades de inmigración porque participó en una actividad protegida, 

como quejarse por infracciones a las leyes salariales. 
 

¿Cuáles son las sanciones si un empleador toma represalias ilegales contra un trabajador? 
El empleador podría tener que pagar al empleado una indemnización por daños y perjuicios, incluyendo una 

indemnización de hasta $20,000. El empleador también podría tener que pagar una multa de hasta $20,000. El 
empleador también podría ser culpable de un delito menor de clase B. 

¿Cómo se aplica la ley de Nueva York sobre delitos de odio en el 
ámbito laboral? 
La ley estatal sobre delitos de odio protege a las personas de la violencia, las amenazas y el acoso por motivos de raza, 

origen o nacionalidad. Además, denunciar a una persona a la policía simplemente por su raza, origen nacional o 

ascendencia constituye una violación de la ley sobre delitos de odio. 




